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Lima, 04 de marzo del 2022 

 
NIPI-CON-NI-DA-CAR-116-2022 

 
Señor: 
Ing. Juan Orlando Cossio Williams 
Director General 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Av. Las Artes Sur 260  
San Borja 
 
Presente. – 
 
 
Asunto:     Entrega de las evidencias del proceso de convocatoria de la Primera Audiencia 

Pública Virtual luego de presentado el Estudio de Impacto Ambiental 
semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “Enlace 500 Kv La Niña – Miguel Grau 
Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas 

 

De nuestra especial consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y comunicarle que se ha procedido 
con el inicio del proceso de convocatoria para la Audiencia Pública Virtual luego de la 
presentación del Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (EIA-sd) del Proyecto 
“Enlace 500 Kv La Niña – Miguel Grau Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas (en 
adelante el Proyecto), perteneciente a la Concesionaria Línea de Transmisión La Niña 
S.A.C, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35° de la Resolución Ministerial N° 223-
2010-MEM/DM, en el artículo 6 del Decreto Legislativo N°1500 y demás  Lineamientos 
para la Participación Ciudadana en la Actividades Eléctricas.  

 
Es así que por la mediante se remite los siguientes anexos: 
 
- Anexo 1. Copias de las publicaciones realizadas en el Diario Correo y diario Peruano. 
- Anexo 2. Cargos de las cartas de comunicación de los avisos de convocatoria 

entregadas a las Autoridades Regionales y Municipales. 
- Anexo 3. Contratos suscritos con las emisoras radiales. 

 
Sin otro particular, me suscribo de usted. 
 
Atentamente,  

 

                                           ____________________________________________ 

Francisco Javier Yunta Toledo 
C.E. 001003025 
Gerente General 

Concesionaria Línea de Transmisión La Niña S.A.C. 


